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PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 153-A DE LA LEY ADUANERA Y 200 DEL REGLAMENTO DE

LA LEY ADUANERA, ÚNICAMENTE BAJO CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS.-

De los artículos 153-A de la Ley Aduanera y 200 del Reglamento se advierte, en esencia, que el

reconocimiento aduanero es un acto de comprobación que, eventualmente, puede concluirse

con posterioridad al día de su inicio, sin que se pueda extender por un plazo mayor de 5 días

contados a partir de su inicio, salvo causas debidamente justificadas y, en caso de no cumplirse

con los plazos señalados, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad aduanera. Por

otro lado, en términos de los artículos 45 y 152 de la Ley Aduanera, en caso de que se presente

a  despacho  aduanero  mercancía  de  difícil  identificación,  es  necesario  efectuar  la  toma  de

muestras y levantar el acta de muestreo correspondiente, de modo que una vez que la autoridad

cuente  con  el  resultado  del  análisis  de  laboratorio  respectivo,  debe  levantar  el  acta

circunstanciada de hechos u omisiones en las que hará constar las irregularidades detectadas,

en un plazo máximo de 6 meses. Consecuentemente, tratándose del reconocimiento aduanero

de mercancía de difícil identificación, se actualiza el supuesto de causa justificada a que hacen

referencia los artículos 153-A de la Ley Aduanera y 200 de su Reglamento, de modo que dicho

reconocimiento aduanero puede durar más de 5 días.
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